
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELdS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 09/A7-01396/15 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
VALIDO HASTA: 21 de Marzo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamer:ito de la Ley G_eneral ·de Desarr-:.llo Forestal 
Sustentable, ~3 fracciones 1, X y XI del Reglamento Interior de la Secret~ría d~.1-M .. edio Ambienle ,y Re<?Uísos Naturales y el Manual ~e 
procedimiemtos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de lmpcirtación, se expide el presente Certificado para los productos 
forestales descritos a continuación. . · 

(K] Definitivo O Temporal Joe los produC!OS o subprOductos forestales 0Maderables • 0No Maderables 

Nombre o Razon :::;acial: IHO ESPACIOS SA.DE CV 

Reg. Fed. de Gaus. : !ES020408NW5 
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Des9ip,cJ.ón_del p'rod1c1cto a importar: MUEBLES.PE MADERf;._-NUEVOS-SIN Unidad de medida: Pieza· 
i=fECUSR1MlENTd ·-' ·--· .. ~ - -. .... ,--- _-. · ;·._.,,.,_,._.- .... · . ·.-·: .. :~-- ·-· · ··- ... .-~~..-~~~~~~~~~~~~-,"'-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---~~~"'"-~~~---~~~~~~-1 

.-J · ~t ... ~dó'ii'áiclrlce·1á·ria: ·.-~493:6~.-9'_9_ 1 .... _, ·1;.: M~pr~.' Acer-SaceAarir:uJm.-;- · " ,. . . _ , _.:'.> _ .. ::11:~~:~_'· '·. ' ·-· _j · qa'nlidad~-.6 ._ 
· · : ... :: Aduaria$ ~~:Entrada:, '[E:RACF!:UZ, YERACRUZ, . . . . Destin,0·.~en~ro del paí~·:rTodo el-Ter,ritorio · -. .. · 

. :, Pais·de:Ori@en; DJNAMARCA(REINOcDEt,'»" . 

lA.duana · d'e .~ar.ida· (SOio para. im¡:iOitac¡Or:reS:Jenlpor~lesj :. 
País de Procedencia:_ ITALIA(REPUBÜCA ITALIANAi 

----------~lo_e_s_li_n_6_t_i:ie_r_a_d_e_· _M_é_x_Tc_o_: ~-~~---~'~-~··;~' -~--~' 
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! RECUISITOS FITOSAN!TARIOS: - ~ . ;:· 
f·CMA Dt 1111 1J~SlHAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfetmedades) 

INSPECClON OCULAR EN LA ADUANA DE EN~RADA 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL.PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 

~~~~~6~1~~ :o~~~AD~~~~~~~~~~g~i;6ii%D~¡~:EE~I~!~~~ ~~~~~~6~~~~~~~~EALIZARSE EN UN PERIODO NO 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: gmrvc0/5G 1TgV1 D6kdM2qLaAL091 cwbmBURmD2ipBi8FR1cln3zUGVRdUol9x40QjnrayQj8N03i 
GBKg+Jwzy9mLG06891xlUuPUclOaJkGThSMJbHhqNeSnL+eoVcnpZE41wMHf6noE29SlbxbArgrq 
QAcqSXa+GW!zHQxflbc= 

NOMBRE; GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS . 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de·Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 314215de15·septiembre 2015 

En la ietatura de verificación Samtana Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades ,y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como r.equisito para su importación. 

Producto aplicado !Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
10MBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

23 de Septiembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA. 

I0502300100120155090001358123/09/2015121:34:4111HO ESPACIOS SA DE CVllES020408NWSIAV. FCO. VILLA 5500 PANAMERICANAl31200ICHIHUAHUAl614· 
41370731CH!HUAHUAIGOVG7312221T31GUSTAVOIGONZAlEZIV1llAlOBOSIDirector de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 
20151123/09/2015121/0312016 IDislrito FederallDefinitivoslMaderable.IMUEBLES DE MADERA NUEVOS SIN RECUBRIMIENTOIPiez.al1 l940360991MaplelAcer saccharinuml61VERACRUZIBAJA CALIFORNIA, 
AGUASCALIENTES,BAJA CALIFORNIA SUR,CAMPECHE,CHIAPAS,CHIHUAHUA,COAHUILA,COLJMA,DISTRITO FEDERAL,DURANGO,GUANAJUATO,GUEARERO,HIDALGO,JALISCO,MEXICO, 
MICHOACÁN,MORELOS,NAYARIT,NUEVO LEÓN,OAXACA,PUEBLA,QUERETARO,QUINTANA ROO,SAN LUIS POTOSl,SINALOA,SONORA,TABASCO,TAMAULIPAS,TLAXCAL.A,VER/.\CRUZ,YUCATÁN, 

~.CATECASIDINAMARCA (REINO DE)llTALIA (REPUBUCA ITALIANA)lllAceptadolCon fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 fracción XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
'-. y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Fitosanitario 
lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA.TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 

1MPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.! 




